
 

  
DECRETO 658/1996  
PODER EJECUTIVO NACIONAL (P.E.N.)  

 
 

 
Apruébase el Listado de Enfermedades Profesionales, 
previsto en el artículo 6°, inciso 2, de la Ley N° 24.557. 
Del: 24/06/1996; Boletín Oficial 27/06/1996. 

 
VISTO lo dispuesto por los artículos 6º, inciso 2 y 40, inciso 2, apartado b) de la Ley N° 
24.557, las Resoluciones M.T.y S.S. Nros. 341 de fecha 11 de octubre de 1995 y 423 de 
fecha 13 de noviembre de 1995, el Acta del COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE N° 5 
de fecha 8 de febrero de 1996, el Laudo N° 156 de fecha 23 de febrero de 1996 del señor 
Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y 
CONSIDERANDO: 
Que el COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE creado por la mencionada Ley y 
constituido Conforme las Resoluciones Ministeriales citadas, fue convocado el 8 de febrero 
de 1996 con el fin de emitir dictamen sobre el Listado de Enfermedades Profesionales 
previsto por el artículo 6°, inciso 2 de la Ley N° 24.557. 
Que la representación gubernamental en el Comité, presentó un Listado de Enfermedades 
Profesionales en el que se identifican los agentes de riesgo y en cada caso, las enfermedades 
y las actividades que pueden generarlas. 
Que el referido Listado es el resultado de un profundo estudio técnico en el que han 
participado, en etapas previas, representantes de la ORGANIZACIÓN PANAMERICANA 
DE LA SALUD y los asesores de las organizaciones de empleadores y trabajadores. 
Que, para su confección, también se han tenido en cuenta el listado de agentes de riesgo 
propuesto por la ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO publicado en el 
"Repertorio dé recomendaciones prácticas sobre el registro y la notificación de los 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales" (MERNAD/1994/2-OIT) -
excluyéndose, para el caso, algunos agentes para los cuales no existe patología claramente 
definida- así como los listados de enfermedades profesionales utilizados en los sistemas de 
reparación de riesgos del trabajo vigentes en la REPÚBLICA DE CHILE, la REPÚBLICA 
DE COLOMBIA y la REPÚBLICA FRANCESA. 
Que la representación sindical ha dado amplio acuerdo al Listado presentado ante el 
COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE, votando, en consecuencia, por su aprobación. 
Que la representación empresaria se abstuvo de expedirse, dejando constancia de que no 
existen discrepancias sustanciales sobre el Listado de Enfermedades, pero entendiendo que 
correspondería incluir una especificación de las condiciones de diagnóstico y causalidad que 
orienten a los médicos para definir cuándo una enfermedad es profesional. 
Que, no obstante poder interpretarse la abstención como un asentimiento pasivo, ante las 
reservas planteadas por el sector empresario se recurrió al mecanismo previsto por el artículo 
40, inciso 3, párrafo tercero de la LEY SOBRE RIESGOS DEL TRABAJO. 
Que, en consecuencia, el señor Ministro de Trabajo y Seguridad Social, en su carácter de 
Presidente del COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE creado por la Ley Nº 24.557, 
laudo favorablemente para la aprobación del listado de enfermedades profesionales. 
Que el presente Decreto se dicta en virtud de lo dispuesto en el artículo 6°, inciso 2 de la Ley 
N° 24.557. 
Por ello,  
El Presidente de la Nación Argentina decreta: 
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Artículo 1º.- Apruébase el Listado de Enfermedades Profesionales, previsto en el artículo 6º, 
inciso 2, de la Ley N° 24.557 que, como ANEXO I, forma parte integrante del presente 
Decreto. 
Art. 2º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
archívese.  
Menem; Jorge A. Rodríguez; Rodolfo C. Barra; Alberto J. Mazza; José A. Caro Figueroa. 

 
ANEXO I 
LISTADO DE ENFERMEDADES PROFESIONALES  
LEY 24.557 
APROBADO POR EL COMITÉ CONSULTIVO PERMANENTE EL DÍA 8 DE 
FEBRERO DE 1996 
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ÍNDICE 
AGENTE: ANTIMONIO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: ARSÉNICO Y SUS COMPUESTOS MINERALES 
AGENTE: BERILIO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: CADMIO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: CROMO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: FLUOR Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: FOSFORO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: MANGANESO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: MERCURIO Y SUS COMPUESTOS. 
AGENTE: NÍQUEL Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: PLOMO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: COMPUESTOS ALQUILICOS DEL PLOMO 
AGENTE: SELENIO Y SUS COMPUESTOS 
AGENTE: ALCOHOLES Y CETONAS 
AGENTE: BENCENO 
AGENTE: TOLUENO Y XILENO 
AGENTE: DERIVADOS HALOGENADOS DE LOS HIDROCARBUROS ALIFATICOS 
AGENTE: DERIVADOS HALOGENADOS DE LOS HIDROCARBUROS 
AROMÁTICOS (MONOCLOROBENCENO, MONOBROMOBENCENO. 
HEXACLOROBENCENO, HEXACLORONAFTALENO, BIFENILOS POLICLORADOS) 
AGENTE: DERIVADOS NITRADOS Y AMINADOS DEL BENCENO 
AGENTE: N-HEXANO 
AGENTE: SULFURO DE CARBONO 
AGENTE: DERIVADOS DEL FENOL, PENTACLOROFENOU 
HIDROXIBENZONITRILO 
AGENTE: AMINAS AROMÁTICAS Y SUS DERIVADOS 
AGENTE: CLOROMETIL METIL ÉTER 
AGENTE: NITROGLICERINA Y OTROS ESTERES DEL ACIDO NÍTRICO 
AGENTE: ISOCIANATOS ORGÁNICOS 
AGENTE: RESINAS EPÓXICAS 
AGENTE: ACRILATOS (ACRILONITRILO. METACRILATOS. DIACRILATOS) 
AGENTE: CLORURO DE VINILO 
AGENTE: FURFURAL Y ALCOHOL FURFURILICO 
AGENTE: ALDEHIDO FÓRMICO (FORMOL) Y SUS POLÍMEROS 
AGENTE: RUIDO 
AGENTE: PRESIÓN SUPERIOR A LA PRESIÓN ATMOSFÉRICA ESTÁNDAR 
AGENTE: PRESIÓN INFERIOR A LA PRESIÓN ATMOSFÉRICA ESTÁNDAR 
AGENTE: CALOR 
AGENTE: RADIACIONES IONIZANTES 
AGENTE: RADIACIONES INFRARROJAS 
AGENTE: RADIACIONES ULTRAVIOLETAS 
AGENTE: RAYOS LÁSER 
AGENTE: ILUMINACIÓN INSUFICIENTE 
AGENTE: VIBRACIONES TRANSMITIDAS A LA EXTREMIDAD SUPERIOR POR 
MAQUINARIAS Y HERRAMIENTAS AGENTE: VIBRACIONES DE CUERPO 
ENTERO 
AGENTE: POSICIONES FORZADAS Y GESTOS REPETITIVOS EN EL TRABAJO I 
(EXTREMIDAD SUPERIOR) AGENTE: POSICIONES FORZADAS Y GESTOS 
REPETITIVOS EN EL TRABAJO II 
(EXTREMIDAD INFERIOR) 
AGENTE: SOBRECARGA DEL USO DE LA VOZ 
AGENTE: MONOXIDO DE CARBONO 
AGENTE: ACIDO CIANHÍDRICO Y CIANUROS 



AGENTE: HIDROGENO SULFURADO 
AGENTE: SÍLICE 
AGENTE: SILICATOS (TALCO. CAOLÍN. MICA) 
AGENTE: CARBÓN MINERAL 
AGENTE: ASBESTO  
AGENTE: CARBUROS DE METALES DUROS (COBALTO, TITANIO. TUNGSTENO) 
AGENTE: ALGODÓN Y OTRAS FIBRAS VEGETALES (LINO. CÁÑAMO. SISAL) 
AGENTE: HUMOS Y POLVOS DE OXIDO DE HIERRO 
AGENTE: ESTIRENO (VINILBENCENO) 
AGENTE: OXIDO DE ETILENO 
AGENTE: GASES CRUDOS DE FABRICAS DE COQUE 
AGENTE: ESTROGENOS 
AGENTE: SUSTANCIAS IRRITANTES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 
AGENTE: SUSTANCIAS SENSIBILIZANTES DE LAS VÍAS RESPIRATORIAS 
AGENTE: SUSTANCIAS SENSIBILIZANTES DEL PULMÓN 
AGENTE CEMENTO (ALUMINIO SILICATO DE CALCIO) 
AGENTE: SUSTANCIAS SENSIBILIZANTES DE LA PIEL AGENTES QUÍMICOS 
AGENTE: HIPOPIGMENTANTES DE LA PIEL 
AGENTE: SUSTANCIAS NOCIVAS PARA EL ESMALTE Y LA ESTRUCTURA DE 
LOS DIENTES 
AGENTE: PENICILINA Y SUS SALES Y LAS CEFALOSPORINAS 
AGENTE: ENZIMAS DE ORIGEN ANIMAL. VEGETAL O BACTERIANO 
AGENTE: ACEITES O GRASAS DE ORIGEN MINERAL O SINTÉTICO 
AGENTE: DERIVADOS DEL PETRÓLEO 
AGENTE: PLAGUICIDAS ÓRGANO FOSFORADOS Y CARBAMATOS 
AGENTE: BROMURO DE METILO 
AGENTE: BRUCELLA 
AGENTE: VIRUS DE LA HEPATITIS 
AGENTE: VIRUS DE LA HEPATITIS B Y C 
AGENTE: BACILLUS ANTHRACIS (CARBUNCLO) 
AGENTE: MYCOBACTERIUM TUBERCULOSIS 
AGENTE: LEPTOSPIRA (LEPTOSPIROSIS) 
AGENTE: CLAMYDIA PSITTACI (PSITACOSIS) 
AGENTE: HISTOPLASMA CAPSULATUM (HISTOPLASMOSIS) 
AGENTE: CESTODES; EQU1NOCOCUS GRANULOSUS. EQUINOCOCUS 
MULTIOCULARES (HIDATIDOSIS) 
AGENTE: PLASMODIUM (PALUDISMO) 
AGENTE: LEISHMANIA DONOVANI CHAGASI (LEISHMANIASIS) 
AGENTE: VIRUS AMARILICOS (FIEBRE AMARILLA) 
AGENTE: ARBOVIRUS - AVENOVIRUS - VIRUS JUNIN (FIEBRE HEMORRAGICA 
ARGENTINA) 
AGENTE: CITOMEGALOVIRUS 
AGENTE: VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 
AGENTE: VIRUS DEL HERPES SIMPLE 
AGENTE: CANDIDA ALBICANS 

 

Copyright © BIREME  Contáctenos

http://regional.bvsalud.org/php/index.php?lang=es
mailto:legisalud@msal.gov.ar
mailto:legisalud@msal.gov.ar

